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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5966 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo AR de Contrato de Arrendamiento de Bienes
Muebles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza
para el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, el Registrador Central
presenta en este Centro Diretivo para su aprobación el modelo AR de
Contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que al permitir la disposición adicional primera de la
Ley 28/1998, de 13 de julio, y la Ordenanza de 19 de julio de 1999 la
inscripción de los arrendamientos, es procedente también la aprobación
de un modelo oficial a instancia del Registro Central, como modelo al
que puedan acogerse los contratantes que opten por su utilización, sin
perjuicio de los demás modelos oficiales que a instancia de entidades
concretas ha ido aprobando este centro directivo.

Segundo.—Que el Letrado adscrito a la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente la
aprobación del modelo solicitado.

Vista la citada disposición adicional primera de la Ley 28/1998, de 13
de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, la Ordenanza de 19 de
julio de 1999, y la disposición adicional única del Real Decreto 1828/1999,
de 3 de diciembre,

Esta Dirección General ha acordado aprobar el adjunto modelo pro-
puesto de «Contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles», que se desig-
nará Modelo AR.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Registrador Central de Bienes Muebles, Gabriel Martínez del Mármol Alba-
sini.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5967 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 30 de marzo de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de marzo de 2000, a las
veintiuna horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bue-
no, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas
(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-
nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio primero ........ 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ........ 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000


